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A R R E N D A M I E N T O S A G R Í C O L A S 

POR E L P R O F . D. J O A Q U I N C O S T A 

Los arrendamientos en que está interesada 
especialmente la Agricultura, son: A) Rurales^ 
ó de predios rústicos: B) Fecuartos, ó de gana
dos. E l arrendamiento de servicios de jorna
leros no es privativo de las industrias agrí
colas. 

A) Arrendamiento de predios rústicos. Es con
trato por el cual el dueño ó usufructuario de 
una tierra cede el goce ó usufructo temporal de 
ella á otra persona, á cambio de una remune
ración. Según la naturaleza de ésta, se divide 
en dos clases: a) arrendamiento propiamente d i 
cho, cuando el dueño percibe una renta fija; 
ti) arrendamiento parciario ó aparcería, cuando 
el dueño percibe una parte proporcional alí
cuota de los frutos que produce el predio ar
rendado. Esta segunda fornia es ya más bien 
un contrato de sociedad, y por esto, muchos 
jurisconsultos y algunos Códigos (v. gr. el de 
Portugal) tratan de la aparcería en el título re
lativo al contrato de sociedad; y el Proyecto de 
Código civil español de 1851 no le consagra 
sección alguna, contentándose con remitir á los 
contratantes á Jas reglas generales sobre el con
trato de sociedad. Nuestro pueblo lo tiene en 
concepto de arrendamiento. 

La parte de frutos que percibe el dueño de 
la tierra en la aparcería rural, suele ser en 
España el tercio, y más ordinariamente la 
mitad (en los Estados-Unidos es frecuente la 
cuarta parte); en tal caso, se denomina vu l 
garmente el contrato de medial^ á medias ó 
medieria; y los aparceros, medieros ó medialistas. 
A veces, el precio del arrendamiento en Cas
tilla es un canon variable según la cantidad de 
frutos cosechados y el precio que alcanzan en el 
mercado. En algunos lugares de la Península, 
es costumbre conceder á los jornaleros tierras 
frescas, pero no regables, destinadas ordinaria
mente á cereales, para que en ellas cultiven 
patatas por un año, no sólo sin renta alguna, 
sino dando el propietario al colono una fanega 
de trigo, porque la cava profunda que para las 
patatas ha de dar á la tierra, es un beneficio 
cuyos efectos permanecen una porción de 

años, y de que participan por tanto los cerea
les que el dueño siembra inmediatamente des
pués de alzada la cosecha de patatas por el 
arrendatario. En tierras de regadío suele practi
carse esto mismo por un solo año ó por una sola 
cosecha, sin percibir renumeracion especial el 
arrendatario, pero también sin pagar renta, 
porque hace veces de tal la labor que re
cibe la tierra y que sirve de barbecho para 
el año siguiente. En otras comarcas, v, gr., en 
las riberas del Ebro, los dueños de olivares sue
len beneficiar directamente por sí los olivos y 
arrendar el suelo en que están plantados, sir
viendo en calidad de precio ó renta lo que los 
olivos participan de las labores que el arrenda
tario hace y de los abonos que pone para sus 
cultivos anuales, con más, algunas veces, el 
canon del agua: suele pactarse que no han de 
sembrar cereales ni maíz, por ser plantas muy 
agotadoras. Enotras comarcas, v. gr., en algunas 
vegas del Jiloca, el propietario arrienda la tier
ra susceptible de legumbres ó de cereales, 
y se reserva la explotación de los frutales (pe
rales, etc.) plantados en él, por ser cosecha 
esta de gran importancia allí, y además muy 
aleatoria, y carecer los arrendatarios del capi
tal que habrían menester para soportar las 
eventualidades de una helada ó de un pedrisco. 
En la provincia de Badajoz, el propietario 
arrienda el suelo de los encinares para cereales, 
en aparcería al tercio, reservándose para sí 
además los productos de las encinas. Merced á 
este contrato, el dueño de la tierra beneficia el 
arbolado frutal como industria agrícola, libre de 
los cuidados de la labranza (yuntas, abonos, 
riegos, etc.), y lo tiene perfectamente vigilado 
sin gastar cosa alguna en guardería rural. 

Las dos formas fundamentales de arrenda
miento rústico que quedan enumeradas, se r i 
gen por unos mismos principios, sin otras d i 
ferencias que estas:—i,aEnel arrendamiento 
propiamente dicho, el arrendatario se obliga á 
pagar el precio fijo estipulado (en metálico ó en 
frutos de los que produzca el prédio) á todo riesgo 
y ventura, lo mismo si recolecta una cosecha 
abundante, como si la pierde del todo; al paso 
que en el colonato parciario ó aparcería, el dueño 
del suelo toma parte en los riesgos déla produc
ción, siendo su beneficio igualmente variable é 
incierto que el del aparcero;—2.a Como conse
cuencia de esto, en el arrendamiento propia
mente dicho, algunas legislaciones (v. gr. la 
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francesa) autorizan al arrendatario para subar
rendar en todo ó en parte el predio arrendado, 
si expresamente no le fue prohibido esto en el 
contrato; al paso que, en la aparcería, no puede 
por la ley subarrendar ni ceder el arriendo sin 
permiso del dueño, á menos que se haya reser
vado la facultad de hacerlo al estipular las con
diciones del contrato. 

Sin embargo, estas diferencias no son abso
lutas:—i .0 Porque, si bien la renta, por punto 
general, es fija en el arrendamiento, no es, sin 
embargo, independiente en absoluto de la pro
ducción, pues en circunstancias extraordina
rias, el colono tiene derecho á una remisión del 
todo ó parte dp la renta. En el Código civil 
francés sólo sé admite la reclamación por este 
motivo si la cosecha se perdió en totalidad, 
ó en una mitad al menos: en tal caso, si el con
trato se habia celebrado por un año, la remi
sión es proporcional al daño sufrido: si el plazo 
era mayor, no procede remisión por una cose
cha, si el exceso de las anteriores alcanza á i n 
demnizarle de la pérdida sufrida en aquella. En 
Castilla rigen por la ley de Partidas disposi
ciones semejantes á esas: si se destruye todo el 
fruto por causa extraordinaria sin culpa del i n 
teresado, inundación, granizo, langosta, guer
ra,etc., elcolonoqueda exento de pagarla renta: 
si solamente perdió una parte, puede optar 
entre pagar íntegra la renta, ó abandonarle la 
parte de cosecha salvada, descontados los gas
tos: en vez de esto, suele hacerse por costum
bre una rebaja de una tercera ó cuarta parte 
según el prudente arbitrio del juez: si el con
trato se celebró por varios años, y se pierde la 
cosecha en uno, pero en el anterior ó en el pos
terior se recolectan frutos en tal abundan
cia que bastan á cubrir los gastos y la renta de 
aquel, no se le condona cosa alguna, y el propie
tario puede reclamar la devolución de la canti
dad remitida ó condonada con anterioridad. 
Las legislaciones europeas, desde la española 
hasta la romana, declaran rcnunciable esc de
recho del colono; por manera que ese puede 
tomar el predio á todo riesgo, aceptando sobre 
sí los casos fortuitos y obligándose á pagar ín
tegra la renta, cualesquiera que sean los acci
dentes que sobrevinieren: no se entiende que la 
renuncia incluya los casos fortuitos extraordi
narios, que rara vez acontecen (inundaciones, 
guerra, etc.), si no se hizo expresa mención de 
ellos.—2.0 Porque, si bien conforme á algunas 
legislaciones, el colono arrendatario (á diferen
cia del colono parciario) tiene derecho á subar
rendar y á ceder el arriendo, no se libra por 
esto de responder al cumplimiento de las cláu
sulas del contrato, en el caso de que falte á 
ellas el cesionario ó subarrendatario: no es 
completamente independiente este contrato de 
toda confianza personal, porque no es igual en 
todos la idoneidad, la solva'oilidad, la honra
dez: no es indiferente, por esto, que sea uno u 
otro el arrendatario; y hé aquí por qué los due
ños de los predios arrendados suelen reservarse 

la facultad de consentir ó no los subarriendos. 
Las leyes vigentes en España sobre arrenda
miento prohiben todo traspaso ó subarriendo 
que no sea con el expreso consentimiento de 
los dueños ó de sus administradores. 

• (Concluirá.) 

E F E C T O S J U R Í D I C O S D E L A I G N O R A N C I A 

POR EL PROF. D. ALFREDO CALDERON ARANA 

I 
La facultas agendî  de que dimana la eficacia 

jurídica de los actos, no es, en suma, otra cosa 
que la expresión, en la esfera del derecho, 
de la capacidad natural de cada persona. El 
equívoco que resulta de la doble acepción vul
gar y técnica de la palabra capacidad, ha debido 
influir, sin duda, poderosamente en la confusión 
reinante todavía entre la facultad de realizar 
actos jurídicamente eficaces y la llamada capa
cidad de derecho. La diferencia, que entre am
bas media, es, no obstante, fundamental, pues 
al paso que esta última nace inmediatamente 
de la personalidad, de suerte que incumbe 
igualmente á todo sér racional, cualquiera que 
sea su estado, se halla basada la primera en el 
desarrollo pleno y normal de las facultades 
humanas, que permite al sujeto la libre direc
ción y empleo de su propia actividad. De aquí 
dimana el que, en tanto que la capacidad jur í 
dica, como condición inherente á la calidad 
de la persona, es inmutable y no puede ser al
terada por los accidentes de la vida, la facul
tad de obrar se modifica, por el contrario, á 
cada paso, por virtud de todas las causas que 
pueden influir en el grado de la capacidad na
tural, de que es aquella como expresión y re
flejo. T a l es el fundamento de las limitaciones 
nacidas de la menor edad, la enfermedad cor
poral ó mental etc., etc., estados cuya efica
cia, por lo que toca al valor jurídico de los ac
tos, ha reconocido el legislador en todos los 
tiempos. 

A l propósito—cuya realización ha sido siem
pre intentada, aunque nunca plenamente obte
nida por el legislador —de asimilar la aprecia
ción oficial á la realidad efectiva de la vida j u 
rídica, no se ha limitado la ley á determinar 
la influencia de aquellos estados que revisten 
un cierto carácter de relativa permanencia, 
sino que ha tratado de apreciar la de todos 
aquellos fenómenos psicológicos cuyo influjo 
sobre la voluntad es capaz de alterar de alguna 
manera el fondo jurídico d é l a s acciones. De 
esta suerte se ha estimado, por ejemplo, la i n 
fluencia que el error, la fuerza ó el miedo pue
den tener en la validez de los contratos; se ha 
considerado la buena fé del poseedor como 
fuente de ciertos derechos, y hasta se ha teni
do en cuenta el poder, muchas veces avasalla
dor, de las pasiones, para apreciar los grados 
de la responsabilidad criminal, y á veces aun 
para declararla nula. 

Examinando atentamente la obra del legis-

S 
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lador en este punto, echase de ver en ella un 
grave vacío: la ignorancia no ha sido nunca 
estimada como un factor digno de tenerse en 
cuenta para la apreciación jurídica de las ac
ciones. La omisión es tanto más grave, cuanto 
que, sobre ser la ignorancia una limitación que 
evidentemente influye no menos que la fuerza, 
el error, el miedo ó la pasión en general para 
la determinación libre de la voluntad, y por 
tanto, para la apreciación de la importancia 
real de los actos de derecho, ha sido, es y será 
por desgracia durante mucho tiempo, un esta
do de tal manera general, que asombra verda
deramente cómo el legislador haya podido des
atenderlo de esta suerte hasta el presente. Bien 
es verdad que aún es, si cabe, más singular la 
omisión que de esta materia hacen los trata
distas y teóricos del derecho. Con un sentido 
más íntimo y profundo que el que suele reinar 
entre los jurisconsultos, los moralistas escolás
ticos pusieron los cimientos para la teoría etica 
de la ignorancia;pero en el irracional divorcio, 
con que la moral y el derecho han venido cul
tivándose como dos esferas de todo punto se
paradas, la doctrina de la ignorancia y de su 
influjo sobre la conducta iniciada por aquellos, 
no ha encontrado eco, no ya en el derecho po
sitivo, pero ni áun en la esfera, siempre más 
vasta y comprensiva, de la teoría. 

Sin abrigar la pretensión de desarrollar aquí 
una doctrina completa sobre este punto, va
mos á limitarnos á indicar algunos de los efec
tos que la ignorancia debe producir, tanto por 
lo que respecta al derecho privado, como á las 
esferas moral y política pertenecientes al dere
cho público. Sirvan estas indicaciones de meros 
apuntes para la teoría de los efectos jurídicos 
de la ignorancia, de que se halla necesitada, 
sin duda, en nuestros dias la ciencia del de
recho. 

I I 

E l conocimiento de la ley es un supuesto j u 
rídico, contra el cual no se admite prueba; es 
lo que se llama aún, bien que con notoria im
propiedad, una presunción juris et de jure. Este 
principio, por virtud del cual no es lícita en 
ningún caso la alegación de ignorancia respecto 
del derecho positivo, es una consecuencia nece
saria del carácter obligatorio, que es inherente 
á toda ley. Todo ciudadano tiene, sin duda, el 
deber de conocer aquella regla jurídica á la 
cual ha de atemperar su conducta. El Estado, 
por su parte, se halla obligado á hacer llegar 
la ley á conocimiento de los ciudadanos, á quie
nes compete su observancia, mediante la pro
mulgación. 

Mas, para que este principio fuese en su apli
cación práctica tan justo como aparece en su 
pura general enunciación, necesano sería, que 
la promulgación de la ley fuera una verdad 
positiva, en vez de una mera fórmula, y áun 
puede decirse de una mera ficción oficial. E l 
procedimiento que, para la promulgación de la 

¡ ley se emplea en nuestros dias, hace esta pro
mulgación punto mdnos que ilusoria. Imprimir 
el texto legal y publicarle bajo la forma de una 
hoja periódica, que n i áun se procura poner al 
alcance de todos los ciudadanos, no es, ni puede 
llamarse seriamente, promulgar una ley. Y 
¿qué deberá pensarse de esta forma de promul
gación tratándose de pueblos como el nuestro, 
por ejemplo, respecto de los cuales consta de 
una manera oficial, que los signos en que las 
leyes se imprimen y publican, son para un in
menso número de los ciudadanos de todo punto 
indescifrables? ¿No equivale semejante modo 
de proceder al de las autoridades, que hicieran 
pregonar las leyes para un pueblo de sordos ó 
fijar en los sitios públicos los bandos, á que de
biera atemperar su conducta una nación de cie
gos? A la pretensión de la ley, el ciudadano 
puede oponer en este caso una excepción per
fectamente legítima, basada en la equidad. Si 
es cierto que el ciudadano debe conocer la ley, 
no lo es menos que incumbe al Estado la obl i 
gación de proporcionarle los medios necesarios 
para conocerla. Si es principio de derecho el 
que la ley, por y para ser obligatoria, haya de 
ser conocida, no lo es menos el de que á lo im
posible nadie se halla obligado, y el de que 
compete al Estado, en cuyo provecho se impo
ne en definitiva la obligación, el hacer des
aparecer la imposibilidad (1). 

Hay más todavía: no basta que el Estado, 
trocando en una verdad la promulgación, hoy 
punto menos que ilusoria de la ley, logre hacer 
llegar á conocimiento délos ciudadanos la pres
cripción legal, á medida que vá siendo decla
rada por los poderes oficialmente encargados 
de esta función: es menester además que se fa
ciliten al ciudadano los medios de conocer el 
derecho vigente, áun el ya de antiguo estatui
do, ántes de que llegue la edad, en que es uso 
reconocerle el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles. La enseñanza del derecho es, en este 
respecto, una función que compete sin duda al 
Estado; deber es de todos los ciudadanos, sin 
excepción, el recibir esta enseñanza. E l proble
ma, tan debatido en nuestros dias, de la ense
ñanza obligatoria, se resuelve, pues, aquí, á lo 

(1) L a imposibilidad, de que se trata, no es un mero 
recurso lógico para esforzar la argumentación; puede ser, 
y es efectivamente, muchas veces un hecho real y positi
vo. Vamos á referir, á este propósito, un caso realmente 
acaecido. Recibió un sujeto una herencia sin acogerse á la 
seguridad que la ley establece mediante el beneficio de 
inventario; acudieron los acreedores, y practicada la liqui
dación, resultó, en definitiva, alcanzado el heredero en uua 
cuantiosa suma. Mal avenido con esto y descando salir de 
la dificultad, consultó á un letrado:—Y bien—le dijo este, 
oido el relato del caso, de que se trataba,—¿por qud no 
aceptó V . la herencia á beneficio de inventario?—Porque 
—contestó la victima—no sabia que existiera semejante 
cosa.—Pero V . deberla saberlo, todo ciudadano se halla 
obligado á conocer las l eyes .—¡Hs posible!—exclamó 
nuestro h o m b r e . — ¡ Y o tengo la obligación de conocer el 
derecho! Pues bien, mire V . , tampoco lo sabia.» ¿Qué 
contestación más elocuente puede dar el sentido común á 
todas las ficciones de la ley y á todas las abstracciones y 
los sofismas de la escuela? 
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menos por lo que respecta á la enseñanza del 
derecho, de una manera definitiva ( i ) . 

En tanto que esto no se haga, la alegación 
de la ignorancia legal, por lo que respecta, al 
menos, á la esfera del derecho privado, debe 
s;r en todo caso considerada como lícita. La 
suposición del conocimiento de la ley debe 
constituir una presuncion^'am tantum, contra la 
cual pueda siempre aducirse prueba. La prueba 
será sin duda difícil, tal vez en muchos casos 
imposible: esto sólo la práctica puede mostrar
lo y en nada invalida el principio. Mas sean las 
que quieran las dificultades y áun perturbacio
nes que el reconocimiento de esta facultad pue
da producir, nunca será lícito hacer argumen
to de ellas para resolver, bajo la forma de una 
prescripción legal, esa conculcación sistemática 
del derecho de los ciudadanos, que consiste en 
declarar siempre obligatorio lo que es en mu
chos casos imposible. 

I I I . 
No es el mismo el problema de la ignorancia 

por lo que respecta al derecho penal. En tanto 
que la ley se abstiene de crear esos delitos arti
ficiales, esos crímenes de convención que no 
tienen otro fundamento que el capricho— 
no la voluntad racional del legislador,—las 
perturbaciones reales del orden jurídico, ora 
hayan recibido, ora no, sanción legal, hallan 
en la propia conciencia de cada uno la más cla
ra, activa y eficaz de las promulgaciones. No 
cabe, pues, alegar aquí la ignorancia del dere
cho; á nadie es lícito desconocer, por ejemplo, 
que sean delitos el homicidio y el robo. La 
existencia de la conciencia moral no implica ni 
supone ningún conocimiento determinado, nin
guna competencia especial: todo hombre que 
ha llegado á la plenitud de su desarrollo nor
mal, la posee necesariamente, ni más ni menos 
que como posee la memoria ó la reflexión, esto 
es, por la ley y ministerio de su naturaleza ra
cional. 

Pero esta cualidad, común á todos los hom
bres, es, como todas las otras, susceptible de 
inmensa diversidad en cada uno de ellos, por lo 
que hace al grado de su desarrollo. Por grande 
y poderosa que sea la preocupación reinante, 
que hace del desenvolvimiento de la inteligen
cia el objeto casi exclusivo de la educación, es 

( i ) E l carácter y los límites de esta enseñanza oficial 
del derecho; la distinción sobre todo entre lo que deba 
constituir la cultura jurídica general y lo que compete sa
ber tan sólo á las personas que hacen su fin de vida del 
conocimiento y aplicación de las leyes, no son problemas 
que puedan ser discutidos, ni menos resueltos, en una ex
posición tan breve y ligera como la presente. Baste notar 
que la dificultad de hallar esta distinción entre la cultura 
jurídica general y la técnica, no puede invocarse legít ima
mente como una objeción contra la enseñanza del dere
cho por el Estado. L a distinción existe sin duda, y la ley 
la presupone: toda vez que si de un lado establece la obli
gación general y común á todos de conocer el derecho, 
reconoce de otro oficialmente la competencia especial de 
determinadas personas, consagradas de una manera par
ticular al cultivo de este fia. 

imposible desconocer que la conciencia moral, 
no menos que el pensamiento mismo, exige 
para llegar á la madurez un cultivo inten
cional y una disciplina adecuada. Y como 
quiera que la imputabilidad y responsabilidad 
consiguientes de las acciones se desarrollan 
siempre necesariamente en función de la clari
dad y fijeza que la conciencia moral posee, es 
maniñesto que la carencia de toda educación 
moral debe ser considerada como un dato dig
no de preferente consideración, doquiera que 
se trate de apreciar equitativamente la cantidad 
del delito. Si, pues, la ignorancia, como una 
limitación del conocimiento, no ejerce in
fluencia directa en la responsabilidad criminal, 
la tiene, y grande, el estado de incultura moral 
que, como efecto concomitante de las mismas 
causas, acompaña siempre, puede decirse, á la 
falta de cultura de la inteligencia ( i ) . No bas
ta, pues, la apreciación que hoy se hace de los 
hechos punibles en una pura generalidad y en 
atención tan sólo á un sistema de circunstan
cias consideradas abstractamente como iguales 
para todos: un mismo delito realizado por dos 
hombres puede acusar en cada uno de ellos un 
grado completamente diverso de criminali
dad. Así como el delito está todo él en la i n 
tención, las circunstancias que lo acompañan 
están todas en la conciencia, y penden, como 
de una condición común, del desarrollo de la 
misma. Exigir idéntica responsabilidad por sus 
actos al hombre á quien circunstancias agenas 
á su voluntad han impedido toda especie de 
cultura moral, que á aquel que ha recibido una 

( i ) E n el desconocimiento de este hecho radica el 
error fundamental de la argumentación que opone Spencer 
{Introducción á laciencia social)) contra lo que el llama 
preocupaciones reinantes con respecto á la enseñanza 
obligatoria. Del principio de que el pensamiento no de
termina la acción—principio que por cierto no era menes
ter esforzarse tanto como él lo hace en demostrar, ya que 
por nadie, que sepamos, ha sido jamás puesto en duda,— 
concluye á la inutilidad de la cultura intelectual para el 
mejoramiento moral d é l a conducta. L a conclusión, como 
se vé, es altamente controvertible, pero no hay para qué 
entremos aquí á discutirla. Baste notar que, así como— 
según observa] idénticamente el mismo Spencer al hacer 
con soberano ingenio la crítica de la interpretación de los 
datos estadísticos sobre la criminalidad—acompaña las 
mas veces á la incultura intelectual un grado inferior de 
desarrollo de las facultades todas, el cultivo de todas 
ellas debe también marchar al par con el de la inteligen
cia, en una educación verdaderamente digna de este nom
bre. Y no es lícito desconocer que la tendencia de toda la 
pedagogía moderna, á partir de Rousseau, pasando por 
Pestalozzi y De Gerando hasta Froebel, se encamina á ob
tener esta educación completa y armónica, protestando 
contra el intelectualismo reinante y tratando de producir 
hombres; no pedantes ó sofistas. 

Cualquiera qu; sea, pues, el valor del razonamiento de 
Spencer y de los numerosos ejemplos en que lo apoya, 
contra la pretensión de los que lo esperan todo de la cul
tura intelectual del pueblo, su eficacia es nula para com
batir el punto de vista de los que, entendiendo de otra 
manera la educación, piden al Estado el establecimiento 
de instituciones en que hayan de formarse los individuos 
que, si son como tales independientes y autonómicos, son 
á la par, en concepto de ciudadanos, verdaderos funcio
narios y miembros obligados de una comunidad que tiene 
derecho á exigir de ellos la capacidad indispensable para 
el ejercicio de una función, no potestativa, sino necesaria. 
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esmerada edacacion de este género, es un ab
surdo casi tan patente como lo sería el censu
rar en el rústico labriego que no hubiera escrito 
el Fe don ó la Crítica de la razón pura. 

Contra esta falsa abstracción de la ley, tan 
llena en apariencia de un espíritu de equitativa 
igualdad, como henchida en realidad de peligros 
y de injusticias, protesta á cada paso altamente 
la conciencia pública. En la mayor parte de los 
reos á quienes la ley condena como á grandes 
delincuentes, suele ver la opinión otras tantas 
víctimas de un punible é injustificable abando
no. La criminalidad es hoy, á los ojos de la ma
yoría de las personas cultas, un resultado natu
ral de la ignorancia y de la miseria, que colo
can al mayor número de los individuos en una 
situación moral, de la cual sería temerario 
prometerse otro resultado que el crimen. Viven 
á nuestro lado muchos hombres, cuyo estado 
moral más corresponde á siglos de barbarie 
que á aquel en que han nacido; y deben los 
crímenes que se cometen, acaso en su mayor 
parte, ser considerados, según afirma Lub-
bock (1), más bien como los extravíos de un 
salvajismo, mal avenido con una sociedad y 
una civilización que no comprende, que como 
muestra de una verdadera y profunda corrup
ción de la voluntad. 

Así como de la consideración anterior se si
gue la necesidad de la enseñanza obligatoria, 
á lo menos por lo que respecta al derecho, 
nace de la presente una nueva razón para apo
yar el establecimiento en materia criminal del 
jurado, institución cuya fundamental razón y 
servicio no estriba tanto, en nuestro sentir, en 
una consideración puramente formal y polí
tica—la intervención del pueblo en la adminis
tración de justicia,—cuanto en una función ver
daderamente esencial é interna, á saber: la 
participación de la conciencia social, órgano 
de la equidad, en la aplicación de la ley. A 
falta de esta institución y para suplirla, puede 
hacer mucho, sin duda, el arbitrio judicial, tan 
restringido hoy entre nosotros. Mas sea lo que 
quiera de esto, lo que resulta manifiestamente 
probado es el principio de que la ignorancia, 
con su acompañamiento natural y obligado de 
vicios y de incultura moral es una circunstancia 
que debe en todo caso tenerse en considera
ción, y áun en consideración preferente, para la 
apreciación de los delitos y la consiguiente 
aplicación de las penas. 

I V . 

La consideración de la ignorancia influye 
también en la esfera del derecho político, bajo 
diferente respecto que en las anteriores. Su re
sultado más relevante, único que examinare
mos aquí, consiste en la limitación del sufragio.. 
Esta atribución, la más genuinamente política 
de cuantas al ciudadano competen, suele ser mal 

( i ) L'homme avant l'histoire. Cap, último. 

entendida por las diferentes escuelas y partidos 
que se disputan en nuestros dias la primacía 
de esta esfera de la vida, hoy tan sin medida 
sobrestimada. No es el sufragio un derecho, 
como pretenden en general las escuelas de
mocráticas; no es tampoco un privilegio, como 
quieren las conservadoras; es una función, y 
función pública, cuyo ejercicio ha menes
ter, por tanto, de una cierta capacidad. 
Esto, en realidad, nadie lo cuestiona: áun en 
los momentos en que el llamado sufragio un i 
versal ha sido considerado como un principio 
fundamental de la organización del Estado, la 
ley ha establecido para su ejercicio gran nú
mero de limitaciones, no siempre razonables 
por cierto todas ellas, fundándolas en el sexo, 
la edad y otras circunstancias individuales. E l 
verdadero problema, dejando á un lado la 
cuestión del sufragio de la mujer, que reviste 
diferente carácter, estriba en saber si el ejerci
cio de esta función implica una capacidad es
pecial, ó si basta para justificarlo la general 
que la ley reconoce á todo ciudadano cuando 
le autoriza, mediante la declaración de su ma
yor edad, para el libre uso de sus derechos 
civiles. 

La consideración de la diferente naturaleza 
de uno y otro orden de facultades, resuelve en 
nuestro sentir perentoriamente la cuestión. Re
fiérese el ejercicio del sufragio á una esfera de 
relaciones que trasciende con mucho de aque
lla en que se desarrollan los intereses privados: 
necesario, es, pues, que á esta trascendencia 
corresponda un suplemento de capacidad. Es 
obvio que para poder escribir un juicio acerta
do respecto de la gestión de los negocios pú
blicos, es menester un grado, y sobre todo una 
especie, de cultura muy diferentes de las que 
son necesarias en general para administrar los 
propios bienes. De otro lado, el uso del sufra
gio importa en primer término á la colectivi
dad, no al individuo que lo ejercita: natural es 
por tanto y legítimo que el Estado, que puede y 
debe fiar al interés individual el ejercicio de 
los derechos privados, exija alguna especie de 
garantía, cuando se trata del uso de atribucio
nes en cuyo recto y acertado empleo se halla 
en definitiva interesada la sociedad. 

Parece, pues, evidente que el ejercicio del 
sufragio debe ser limitado por razón de capa
cidad. Bajo el influjo de la preocupación re i 
nante hoy en toda una dirección política, de 
considerar al voto como un derecho inherente á 
la cualidad del ciudadano, suelen mirarse er
róneamente estas restricciones como determi
naciones puramente arbitrarias del legislador, 
siendo así que, ántes al contrario, la ley no haria 
aquí otra cosa, estableciéndolas, que reconocer 
el valor real de los actos de derecho y su natu
ral y necesario límite. Si hay algo de arbitrario 
en este punto, es el atribuir la eficacia de un 
acto jurídico perfecto al voto emitido sin con
diciones de capacidad, que no tiene en sí, por 
tanto, valor real y pleno, y que debe toda 



B O L E T I N D E LA. I N S T I T U C I O N L I B R E D E E N S E Ñ A N Z A 

su importancia, como acto de derecho, á una 
pura veleidad del legislador. 

Cuáles hayan de ser las condiciones de ca
pacidad que legitiman el derecho del sufragio, 
cuestión es de suyo grave y que excede los 
límites de la exposición presente. Bástanos 
dejar sentada la necesidad de una cierta capa
cidad para el legítimo ejercicio de esta función 
pública, y mostrada, por tanto, la influencia 
que debe reconocerse también á la ignorancia 
en esta esfera del derecho. 

C O L E G I O D E F R A N C I A 

E L CURSO DE ANATOMÍA GENERAL DE MR. RANVIER 

Por el Prof. D . Luis Simarro. 

M r . Ranvicr, discípulo y preparador de 
Cláudio Bernard, comenzó sus estudios histoló
gicos hace diez y seis años, cuando se publicó 
la primera edición del Manual de histología nor
mal y patológica por M r . Cornil y el mismo 
Ranvier. Desde que ocupó éste la cátedra de 
Anatomía general en el Colegio de Francia, 
en el laboratorio y en la cátedra, no ha ce
sado de impulsar el desarrollo de la anatomía 
general, bien sea por sus propios descubrimien
tos, bien por la crítica de las teorías ale
manas; ora por minuciosas investigaciones de 
detalle, ora por la exposición de puntos de 
vista generales referentes á la filosofía bio
lógica. Las obras de M r . Ranvier consti
tuyen por sí solas la mayor y mejor parte de 
los escritos publicados en Francia sobre histo
logía y Anatomía general; y sin que pretenda
mos ahora clasificar y criticar estas publicacio
nes, indicaremos, no tanto para caracterizar el 
papel de M r . Ranvier en la cultura francesa 
como para utilidad del lector, que las obras del 
profesor de Anatomía general del Colegio de 
Francia pueden dividirse en tres grupos. For
man el primero las notas. Memorias y comuni
caciones dirigidas á la Academia de ciencias, 
la Sociedad de bu logia, etc., dando cuenta de 
descubrimientos y resultados de las investiga
ciones de laboratorio; deben colocarse en el se
gundo grupo las monografías referentes á la 
estructura de órganos determinados, como por 
ejemplo, las terminaciones nerviosas en las 
placas motrices de las fibras musculares, y los 
tratados sobre la anatomía general de ciertos 
tejidos, tales como el muscular y el nervioso 
(publicados en 1878 y 1879), que reproducen 
la exposición de los cursos del Colegio de 
Francia; por último, completa los anteriores y 
forma por sí misma el tercer grupo, la grande 
obra de M r . Ranvier, el Tratado de histología 
técnica, que se publica por cuadernos que resu
men todos los trabajos de laboratorio, todos los 
cursos sucesivos del Colegio, siendo á la vez 
compendio y libro fundamental. 

Después de haber estudiado el tejido conec
tivo, el vascular y el muscular, comenzó mon-
sieur Ranvier hace cuatro años el estudio del 
sistema nervioso : investigó primeramente la 

estructura de los nervios ó conductores nervio
sos que ofrecen los elementos más sencillos y 
mejor caracterizados (Histología del sistema ner
vioso, 1878, tomo I ) ; pasó después á ex cla
recer la estructura de las terminaciones peri
féricas de los nervios en los músculos y losórga-
nos eléctricos de la tremielga (Histología del 
sistema nervioso, 1878, tomo I I , y Terminacio
nes periféricas de los nervios, 1879); abordó en 
el curso siguiente (1879-80) las terminaciones 
de los nervios sensibles, y trató en ^us leccio
nes (todavía (1) inéditas) de los órganos del 
tacto, corpúsculosde Pacini, etc., habiendo lle
gado por fin en el presente curso al estudio de las 
terminaciones nerviosas de los órganos de los 
sentidos especiales, el olfato, el gusto, la vista y 
el oido, que le ocuparán todo el año académi
co, siendo de esperar que comience la exposi
ción de la histología de los centros nerviosos 
en el curso venidero. 

En el presente, ha dedicado M r . Ranvier su 
primera lección á trazar un bosquejo histórico 
del origen dé la Anatomía general, creada por 
Bichat y de los progresos que en estos últimos 
años ha realizado, gracias á la aplicación del 
microscopio. Sin detenerse en reseñar los p r i 
meros tanteos y las varias direcciones que se 
manifestaron en los comienzos de la ciencia, 
consideró como su punto de partida y primera 
fórmula de su constitución la teoría celular de 
Schwann, entre cuyos precedentes citó para 
honor de la Francia la hipótesis de Raspail so
bre la organización celular. La discusión de la 
teoría de Schwann ha sido durante treinta años, 
y es hoy todavía, el tema fundamental de las 
varias investigaciones histológicas; y si bien los 
trabajos de Remak respecto de la segmentación 
del óvulo y los orígenes embrionarios han obli
gado á sustituir la hipótesis de la generación 
equívoca, llamada espontánea, por la fórmula 
de Haller Omne vivum ex ovo; si bien Virchow 
y su escuela han mostrado que, por lo ménos 
en los tejidos animales, no podían comprobarse 
las ideas de Schwann sobre el cemento ó mate
ria intercelular, y por otra parte, Lionnel 
Bcale, Max Schultze, etc., nos han patenti
zado que la membrana celular (utrículo) re
presentaba un papel secundario, por donde ha 
venido á modificarse el concepto de célula, 
ello es que á pesar de todas las críticas, rectifi
caciones y nuevos desarrollos, la teoría de 
Schwann mantiene todavía su prestigio y ocupa 
el lugar principal entre las especulaciones rela
tivas á la estructura de los séres organizados. 

La evolución de la teoría celular ha deter
minado un progreso correlativo en las ideas de 
la fisiología general; y á la par que se ha reco-

( l ) E n el Diccionario de Medicinada Dechambre, 
Mr. Renaut, discípulo de Ranvier, ha publicado un resu
men de las doctrinas de este sobre los nervios y el sistema 
nervioso en los artículos referentes á estas palabras, y en 
ellos se pueden ver los principales resultados y conclu
siones de las lecciones todavía inéditas del curso de 
1879-80. 
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nocido en el protoplasma, con su núcleo, el 
elemento fundamental del organismo celular, 
de cuyo protoplasma son formaciones diferen
ciadas las membranas celulares, la materia in
tercelular y todas las producciones característi
cas de los tejidos diversos, se ha descubierto tam
bién la circulación del plasma, materia de la 
nutrición celular, y se ha perfeccionado la teo
ría de la vida de las células. 

E l profesor M r . Ranvier, que ha contribuido 
personalmente á estos últimos progresos de la 
ciencia, examinó también las circunstancias 
históricas de su desarrollo, y poniendo de re
lieve la superioridad que Alemania ha alcanza
do y conserva en los trabajos de investigación, 
y el atraso de Francia, que en estas materias 
vá á la zaga, no sólo de Alemania misma, 
sino también de Inglaterra c Italia, abogó con 
verdadero patriotismo por la reforma de las 
instituciones científicas de Francia, censuró el 
abuso de los concursos y oposiciones que fa t i 
gan la juventud estudiosa con trabajos comple
tamente estériles para el desarrollo de la cultu
ra y el adelanto de las ciencias, y lamentó el 
menosprecio de los médicos y las corporacio
nes médicas de hace cuarenta años, que r idicu
lizaban el microscopio, mientras en Alemania 
se trabajaba con él. Comparando la Escuela 
médica de París con las autónomas Universida
des alemanas, y haciendo un paralelo entre 
Cláudio Bernard, que no ha dejado discípulos 
n i su^sores, y J. Müller, que fué maestro de 
H e l m f f l y t z , Virchow, Donders, Du-bois Rey-
m o n d tantos otros que hoy son profesores 
i l u s t r ^ , concluyó haciendo votos por la rege-

'nenreron científica de la Francia. 
París 24 de Diciembre. 

R E S U M E N D E E N S E Z A N Z A 

M O D E L O S N O T A B L E S D E L A O R A T O R I A F O R E N S E 
PROFESOR:D.ENRIQUE UCELAY 

(Continuación) 
Pasquier empieza su defensa con ánimo con

movido, y por no dejar á los que combate el 
patronato de Dios que invocan, dice á su ad
versario M r . Vcrsoris: "Entiendo, por el con
trario de vos, que el más bello artificio que 
puedo emplear en este lugar, es no usar de 
ninguno; si vuestra causa es tal como sostenéis; 
si no disfrazáis la verdad; si el éxito ó resulta
do de ella debe redundar en provecho y edifi
cación de todos nosotros, ruego á Dios, autor 
de todo bien, que forme en favor vuestro la 
opinión de este numeroso concurso. Pero si, 
por el contrario, el acto de vuestros clientes, 
los jesuítas, encierra hipocresía y disimulo, de 
que nos habéis dado ciertos indicios desde el 
principio do este asunto por lo que habéis he
cho; si su secta no es para el porvenir más que 
un semillero de parcialidades entre el cristiano 
y el jesuíta; en suma, si su objeto é intención 
sólo tiende á sorprender y desolar al Estado, 

tanto en el órden político como eclesiástico, 
rogaré á aquel cuyo nombre decís falsamente 
que lleváis, que mueva la opinión y el corazón 
de los jueces hácia nuestrs. justicia y favor. 
Pasquier habla en seguida como un hombre á 
quien escúchala posteridad. En medio de al
guna vivacidad francesa, conserva gran mode
ración de pensamiento y de lenguaje. Sabe que 
es historiador á la vez qne abogado. Prescinde 
de la sátira, y sólo lleva al palenque el ardor 
de un leal combatiente. Hay en sus frases na
turalidad y fuerza; palabras que nos parecen 
vulgares, las emplea de la manera más feliz y 
oratoria, cuando dice, por ejemplo, que la 
Universidad de París ha hecho oposiciónfVí/tfr^ 
teste) á los jesuítas, bajo el nombre de Iglesia 
galicana, ó cuando añade: "Ved ahora á estos 
nuevos hermanos, que bajo un título espléndi
do, y una hermosa máscara exterior, quieren 
menoscabar nuestro reposo." Tiene bellos pen
samientos, grave y noblemente expresados: 
"Las leyes, dice, se frustran ó producen escasos 
efectos, si no toman su principio y raíz en una 
recta conducta y prudente instrucción de la 
juventud." Se observa en todo su discurso que 
es hombre de rectitud y de verdad. 

Después de hacer una viva pintura de la en
señanza de los jesuítas, exclama: "Diré una sola 
palabra para concluir: hallamos en los registros 
de este Tribunal , que antiguamente los abo
gados en causas de celebridad acostumbraban á 
comenzar sus defensas por temas sacados de la 
Sagrada Escritura. Hubo una muy solemne, si 
no me engaño, bajo el reinado de Cárlos V I , 
salido de nuestra Universidad. Aquel abogado 
que llevaba la palabra por nosotros, comenzó 
por este versículo: Tu es qui restitues heredita-
íem 7neam mibi. Quiero terminar mi informe por 
donde aquel empezó el suyo, y decir, no que 
nos restituyáis nuestras heredades y posesiones, 
sino que nos mantengáis en ellas, es decir, en 
nuestros privilegios, franquicias y libertades. 
La cuestión que se ventila no afecta tanto al 
cuerpo de nuestra Universidad, como al inte
rés público, al de nuestros hijos, y en suma, al 
de la posteridad. No dudo que los demandan
tes, por ganar vuestro ánimo, disfrazarán sus 
actos con palabras halagadoras y bellos pre
textos exteriores, porque ¿qué secta es la que 
no se ha acompañado siempre de tal hipocre
sía, cuando ha querido establecerse en cualquier 
punto? La hipocresía es la que abre la puerta 
á toda nueva opinión, y poco después le dá 
boga y acceso entre las pobres mujercillas-" 

" A vuestra prudencia, señores, toca pesar 
cuál de las dos cosas es más conveniente al i n 
terés público: ó que nuestra Universidad sea 
mantenida en sus antiguas prerogativas contra 
estos nuevos frailes compuestos de todas las na
ciones, ó favorecer sus estatutos, llenos de peli
gros y de incertidumbre, con perjuicio de los 
nuestros. Si con esta desigualdad de estatutos 
queréis incorporarlos á nosotros, no será unir
los, sino enlazar la Universidad con un airo-
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gante español, con un mogigato italiano, aquél 
antiguo enemigo capital, éste maldiciente per
petuo de la Francia; en suma, con un conjunto 
de sofistas que han entrado entre nosotros como 
tímidos zorros para reinar en adelante como 
furiosos leones. Majares nostri (porque quiero 
acabar mi discurso con este antiguo decreto de 
Roma, dado contra los nuevos retóricos) quae 
liberas suas áiscere, et quas in ludas itare velleni, 
instituerunt haec nova quae praeter consuetudinem et 
morem majorum j iun l , ñeque placent, ñeque recta v i -
dentrn-y No obstante este decreto, aquellos re
tóricos, maestros y profesores de afectada char
latanería, ganaron poco á poco crédito dentro 
de Roma, así como poco á poco perdieron el 
Estado, según el juicio de todos los políticos, 
y vosotros, señores, no debéis esperar otra 
cosa de estos jesuítas, si no extirpáis desde el 
principio la raza y la ra íz . " 

¿No hay, señores, en estos fragmentos de un 
trabajo completo y valiente, todo lo que cons
tituye la belleza del discurso como la del cuer
po humano, la fuerza, la robustez, el colorido? 
Ciertamente, el estilo no está limado por com
pleto, no tiene ni la regularidad, ni la dulzura 
que adquirirá pronto; pero estos mismos defec
tos dan al lenguaje oratorio, que exige ménos 
pureza que otro cualquiera, algo que no carece 
de encanto, y una especie de sabor natural. 

No puedo abandonar á Pasquier, sin hacer 
notar cuánto ganaron la libertad y las sanas 
doctrinas con ser defendidas por hombres como 
é l . Su talento no se puso al servicio de la agi
tación, ni de los partidos ambiciosos. No cono
cía el orgullo, que, en nuestro tiempo, reem
plaza tan frecuentemente á la convicción. Pare
ciendo que habla contra la Iglesiarpuesto que 
combate á los que se llaman sus mejores discí
pulos, siente la necesidad de doblar la rodilla 
ante Dios, de profesar su fe y de decir: "Soy 
hijo de la Iglesia romana; quiero vivir y morir 
en sú fé; no quiera Dios que falte á ella en un 
sólo punto." Su contrario, el abogado de la 
Compañía, M r . Versoris, le contestó con gran 
sobriedad de idear, y de palabras. Entre los me
dios que empleó en pró de sus clientes, indicó 
la libertad de enseñanza, pero en térmngs 
cuya timidez contrasta con el ruido que pro
duce en nuestros dias esta materia, "En cuanto 
al sétimo punto, dijo Versoris, que concierne 
al interés de la Universidad, mis clientes se so
meten á las leyes y estatutos universitarios; es
tán prontos á aceptar el reglamento y lo han 
pedido. 

"Pretenden participar y comunicar la ciencia; 
esto na puede negarse por derecho natural; la L n i -
versidad nada pierde por ello; es mayor la hon
ra cuanto más se extiende." 

Versoris rechazó con dignidad y felizmente 
la imputación de hipocresía hecha á sus clien
tes: "Habiendo contesta^o-4;todas las objecio-
ciones, excepto á la d'e hi^SidreBÍa^ dijo, yo es
peraba que M . Eticnnc Pasqíiter^ que empezó 
^or tal injuria, señalase-eh qué se ha mostrado 

tal hipocresía, porque la hipocresía es una si
mulación de los actos de la voluntad; dígasenos 
en qué han disfrazado los demandantes su ma
nera de vivir, y contestaremos. 

"El corazón sólo es conocido de Dios, para 
el que únicamente está abierto; á él toca juzgar 
y no á ningún otro, sin temor de que se engañe 
en cosa que le está oculta y cerrada."' Versoris 
habla también con gran prudencia cuando ter
mina: "Yo digo que no hay corporación mejor 
establecida que aquella en que se mezcla con 
la ciencia la corrección y mejoramiento de las 
costumbres; y esto me hace recordar lo que ha
bla omitido: el catecismo católico doctamente 
escrito y compuesto, lo que vale bastante más 
que un Ars amandi de Ovidio y otros libros que 
corrompen la juventud." 

Apaciguada esta lucha por un auto de suspen
sión que revelaba ya el poder de los jesuítas y 
las vacilaciones del Parlamento, surgió más 
viva y más elocuente treinta años después. En tón -
ees fué el vehemente Arnauld, como le llama 
de Thou, quien acusó á los jesuítas. Su informe 
es una filípica; rebosa pasión, movimiento, 
grandeza; ménos docto que el de Pasquier, es 
más oratorio; el estilo es más fluido, más libre, 
más francés. Juzgúese de él: "¿Por qué, excla
ma Arnauld, diferir más tiempo^un juicio que 
atrae la atención de toda Francia? Alégase 
un auto del Parlamento que ordenó la suspen
sión hace treinta años; pero ese auto es i 
nente en la actualidad; la cuestión era 
tiempo completamente distinta dé la d. 
jesuítas entóneos eran demandante», y j . 
broa de la Universidad demandados; 
jesuítas son los acusados y la Universidíicl ípiien 
los acusa. Añádase aúrt, que el fondo de los ,dos 
pleitos no es eUtí ismo; tratábase entonces de 
agregar los jesukas al cuerpo universitario, y 
hoy se trata de expulsarlos del reino. 

"La suspensión que el Tribunal acordó en-
tónces, dió ventaja en cierto modoá los jesuítas. 
Si hoy se les otorga igual favor, propiamente 
se difieren las precauciones que es preciso tomar 
para asegurar la vida del rey, que está en gra
vísimo peligro mientras los jesuítas continúen 
en Francia. 

(Cont inuará. ) 
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Ucelay (Enrique).—Estudios críticos de orato
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señanza.—Madrid, 1880.—6 pesetas. 

Anuario ojicial de Correos y Telégrafos de Es
paña, publicado por la Dirección general.— 
1880-81.—Madrid, 1880. 

Jiménez de la Espada (D. M.).—España en 
Berbería.—Wíz&úá, 1880. 

Meeting libre-cambista sobre la producción v i 
nícola y el comercio internacional.—Madrid, 1880. 
—4 ej-

Aurelio J . Alaria, impresor de la Inslilution, Estrella, io 


